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en la via y forma propuesta, fórmese expediente, registrase en el Libro de Gobiemo bajo el número que 

le corresponda, y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad. 

3. Notificación. 

Como lo solicitan la licenciada Leticia Rojas Damián, notifíquesele Judicialmente a 

Ramón Gómez Gómez, parte acreditada y garante hipotecario, y Maria Victoria Vidal Cortazar, como 

obligado solidarlo, en el domicilio ubicado en el inmueble como Departamento 104, Lote 3, d e la 

Manzana 45, en la Avenida las Torres, Bosques de Saloya 11, Cuarta Etapa del Fraccionamiento 

Bosques de Saloya 11, Municipio de Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber lo siguiente: 

A). Se da aviso a los acreditados Ramón Gómez Gómez, parte acreditada y garante 

hipotecario, y la señora Maria V ictoria Vldal Cortazar, como obligado solidario, que mediante 

instrumento notarial 153,509, de fecha 17 de agosto de 2020, pasado ante la fe del Iic. Joaquin Cáceres 

Jlménez O "Farrill, T itular de la Notaria número ciento treinta y dos de la Ciudad de México, actuando 

como asociado y en el protocolo de la notaría veintiuno de la ciudad de México, de la que es titular el 

licenciado Joaquín Humberto Cáceres y Farráez, se hizo constar el contrato de cesión onorosa, que 

celebraron por una parte " Banco lnvex", Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, lnvex 

Grupo Financiero, actuando única y exclusivamente en su carácter de fiduciario del fideicomiso número 

"1301 A", a quien se le denominará "El cedente" y por otra parte "CKD ACTIVOS 8", SOCIEDAD 

ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, como "El Cesionario", mediante el 

cual se cedieron a favor del cesionario, un portafolio compuesto por un mil ciento veintidós activos, {en Jo 

sucesivo paquete de activos), m ismos que se describen en el documentos que se identifica como ANEXO 

A, y se encuentra agregado al apéndice del citado instrumento público con la letra "A", en el que aparece 

el nombre del acreditado y el crédito a favor de la poderdante de la promovente, identificado con el 

número 609199001000488, a nombre del hoy interpelado Ramón Gómez Gómez, originado en la 

escritura pública número 4,430, de fecha 27 de septiembre de 2004, otorgada ante la fe del Lic. Manuel 

Pinto Mier y Concha, Notarlo Público número 3 y del Patrimonio Inmueble Federal, en ejercicio en el 

Estado. Por tal razón la sociedad anónima antes indicada, en la fecha antes mencionada adquirió a 

través de la cesión en comento el crédito de referencia. 

B). Que "CKD ACTIVOS 8", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE, ES LA ACTUAL TITULAR DE SU CRÉDITO CON INTERÉS Y GARANTIA 

HIPOTECARIA, lo cual consta en la escritura pública número 4,430, de fecha 27 de septiembre de 2004, 

otorgada ante la fe del Lic. Manuel Pinto Mler y Concha, Notario Público número 3 y del Patrimonio 

Inmueble Federal, en ejercicio en e l Estado; documento que se adjunta a la demanda como anexo seis. 

C). REQUERIMIENTO DE CANTIDADES. De conformidad con el contrato de apertura de 

crédito simple, con interés y garantía hipotecaria, asi como el estado de cuenta expedido por el contador 

facultado por la promovente a través de la persona moral antes citada, los Interpelados Ramón Gómez 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 17 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 18 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 19 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 20 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 21 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 22 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 23 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 24 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 25 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 26 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 27 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 28 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 29 

.· ' SEXTO. Aúnfsmo, dNigna cono ~ Pf/IIOtJf» a a bf~CltJtkM ¡ JORGE 
ANTONIO ~REZ REYES y JAVIER DE LA ROSA GUZMAN, p ttxM IIW que t* a.~a 1 
revisión al HIHo de reglstro•de cédula que se lleve en este Juzgedo, • _,.,., que 
díchoa profetiÍOfllstes tienen inscrita aus c«Julas profe~ por tanfd, • la• 
reconoce dicho CMéctar para todos loa efactos a los que haya /ug8r. dNi¡¡narldo cono 
representanta común para que COtllinúe la secuela del procedlmlanlo el ilcenclado 
JAVIER DE LA ROSA GUZMAN, lo cual se /es tiene por hecha de eotrlotmicled con el 
numeral 74 del Código de ProceclimWintos Cíviles en vigor. 

S~PnMO. More en cuento el nombramiento cono aiJogedo8 petronoe a 
los licenciados ADOLFO DE LA ROSA GUZMAN. JACQUEUBE DE LA ROSA 
GUZMAN, HECTOR VLADIMIR BOCANEGRA LOPEZ, ARCELJA DEL CARMEN ~ 
LOPEz AGUILAR, SERGIO IGNACIO GARCIA CRUZ e ISABELJNO HERNAN0EZ 
OSORtO; dlgasele que, de una revisión el libro de lfiOÚII/O de oldula que al ~ en 
este Juzgado, se advierte que dichoS profesionistas no tienen lnllcrle auJ .c»duuu 
profesionales, por tanto. solamente se tes tiene como autorizlldoa en tlrminOa del 
ertlculo 138 del Código de Procedimientos CNiles en vigor 

OCTAVO. Con fundamento en los artlculos 8 de lB Constltuci6n Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 frecci6n VIl, 73 y 87 de la Ley de TrtJII!IpiJfflncia y 
Acceso a la lnformac& Pública del Estado Y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 
dos mil diecíwte, por el pteno del Consejo de la Judicatura del Poder Judici81 . del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) (rasolución) 
(dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando asl lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la inform8Ci6n. 
Le asiste e/ derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento 
de allegar pruebas o constancias el juicio, si las mismas deben COflSiderarse como . 
resetVadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado intemacíonal en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformacKHI Pública y/o la ley 

• General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá raalizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que setá facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situacKHI surte sus efectos, cuando se presente una 

· solicitud de acceso a alguna de las resolucionas públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por al 
órgano jurisdiccional. . ! 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por los articulas 1",6",8", y 17 
Constitucional, 113 del Código de ProcedimWintos Cíviles en V"¡gor, toda vez que es un 

_derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, as/ como el 
' derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, terceros 
( llamados .a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las constancias del 
expedW~nte, mediante cualquier medio digital, mismas que debetán utilizarse con 

' probidad y lealtad procesal, en término del articulo 5" del Código de Procedimientos 
CMies en vigor. . ' 

Notifique se personalmente y cúmplase. ' 
, ASILO PROVEYO MANDA Y FIRMA LA JUE.ZA PRiMERO DE LO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
'CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA AUCIA CRUZ 
OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, UCENCIADA 
~N AURORA JIMENEZ LOPEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. • 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES D[AS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE AGOSTO 
DE DOS ... MIL VEINTIDOS, EN ESTA CIUDAD DE 

. . AL DEL ESTADO DE TABASCO. 

,-

'• JIMENEZ LOPEZ 
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del citado ordenamiento legal, se le apercibe al demandado que en caso de no dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje 
de contestar, requiérasele para que set'lale domicilio y autorice personas en esta ciudad para los 
efectos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de 
avisos de este juzgado. 

Quinto. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante en su escrito de cuenta, dlgasele 
que las mismas serán acordadas en su momento procesal oportuno. 

Sexto. Como lo solicitan, se guarda en la caja de seguridad de este Juzgado el siguiente 
documento: (01) escritura original número número 12,218, (01) copia a color de cedula profesional, 
(01 ) escritura número 1,343, en original, (01) Estado de cuenta en original, agregándose a los 
autos copias simple debidamente cotejada. 

Sépt.lmo. Se les tiene señalando como domicilio para recibir citas y notificaciones la cuenta 
de correo electrónica notificacionescjf.ts@gmail.com o via WhatsApp, autorizando para tales 
efectos, a los Licenciados Sergio Alberto AguiJar Femández, Ariana Nataren Ventura, Luz 
Maria Torres Torres, Ada Milagros Luria Rueda, Pamela de la Cruz Garcia, asi como a los 
estudiantes de derecho Roger Avalos de la Cruz, Adrián Esteban Brambllla Arias, Fátlma 
Argelia Ortlz Hemández, Sarai López Chable, Lizbeth Velázquez de la Torre y José Andrés 
Garcfa García, lo anterior de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Octavo. De conformidad con el articulo 3• fracción 111 del Código de Procedimientos civiles 
en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la legislación procesal civil vigente en el 
Estado, se encuentra contemplada la figura de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un 
proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 
encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparciabilidad, neutralidad y 
confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un 
acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurldico de manera definitiva a 
través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este 
juicio por esta via conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en 
cualquier dla y horas hábiles. . 

Noveno. De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional. en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, asi como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que 
el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, 
recibir información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. ~ J f5"t-' 
Asl lo proveyó, manda y firma Alma Luz Gómez Palma, Jueza Segundo _Givil de ,, .. f~ 

Primera !nstancia, del s-:xto ~istrito Judi<:ial en el Estado, con_ sede e~ Cárdenas, Tabasco; anteJ<f,:~.'";):~ 
Secretana de Acuerdos hcenc1ada Lucrec1a Gómez, que autonza, certifica y da fe. • z:::r~-·;~~-.. ~1 

-= l 7,-... ~· . \ .. 
..- :.. ~r ~ ......... 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL CON ~ 
SEDE EN CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO. (02) DOS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024). 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentada a la licenciada Sandra Rodrlguez Suarez, 

apoderada legal de la parte actora, con su escrito y anexo de cuenta, , mediante el cual exhibe 
diligenciado el exhorto 194/2023, mismo que se ordena agregar a Jos presentes autos para que 
obre como legalmente corresponda. 

Segundo. Esta autoridad antes de entrar al estudio de fondo del presente asunto, 
procede a l análisis del emplazamiento efectuado a la demandada Alma Rosa Perea Rodrlguez, 
ordenado mediante autos de once de agosto de dos mil veintitrés y diez de marzo de dos mil 
veintidós. 

Esto en razón que el emplazamiento, es el acto procesal destinado a hacer saber a la 
parte demandada, la existencia de la demanda y la posibilidad legal que tiene para contestarla; por 

'/ 
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lo que es una actuación de mayor trascendencia para salvaguardar el respeto de la garantla de 
audiencia, prevista por el articulo 14 constitucional, y por ende, es una de las formalidades 
esenciales del procedimiento que tal garantla contempla. 

Tiene aplicación con este tema la Tesis Aislada sin número, emitida por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación. Tomo 
XI, Febrero de 1993. Materia(s): Civil Página: 249. Octava Época. Registro: 217290 de rubro: 
EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICI0.1 

Al efecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación siempre ha estimado que el 
emplazamiento constituye un elemento fundamental en el procedimiento y si falta o es defectuoso, 
cabe considerar como privado de defensa, no sólo a la parte a quien no se emplazó, sino a aquella 
a quien se emplazó en forma distinta de la prevenida por la ley, y los requisitos que ésta exige para 
llevar a cabo el emplazamiento, no deben estimarse superabundantes, sino que al contrario, 
lógicamente debe pensarse que constituyen el m lnimum que el legislador consideró oportuno 
establecer para tener por debidamente citada a la persona contra quien se promueve un juicio. 

Asl mismo, las formalidades en la práctica del emplazamiento, deben ser estricta y 
expresamente cumplidas, puesto que tienen como finalidad garantizar que el demandado tenga 
noticia cierta y plena del inicio de un juicio en su contra y de sus consecuencias, pues sólo asl 
tendrá realmente oportunidad de defenderse, pues es e l acto procesal en el que el j uzgador 
establece la relación j urldica procesal que vincula a las partes durante el juicio y se otorga al reo la 
oportunidad de comparecer a contestar la demanda instaurada en su contra, a fin de dilucidar sus 
derechos. 

Cabe precisar que los articulas 131 , 133 y 134 del Código de Procedimientos C iviles 
en vigor disponen: 

"Articulo 131.- Forma de las notificaciones. 
Las notificaciones se deberán hacer. 

l. Personalmente por cédula; 
11. Por lista; 
111. Por edictos; 
IV. Por correo; 
V. Por telégrafo, 
VI. Por medio electrónico; y , 
VIl. Por cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que 

estime pertinente el juzgador. 
La forma como se deben llevar a cabo las notificaciones, se 

determinará con base en lo que disponen los articules siguientes. 
Articulo 133.- Forma de las notificaciones personales. 

~-- Todas las notificaciones que por disposición de la ley o por 
· ~10~, ,..,oo~ P/, isión del juzgador deban hacerse personalmente, se entenderán con el 
.._s'e~~·~: '1- ~sado, su representante, mandatario, patrono o autorizado, mediante 

_ .. ,?' ;1!'·.--{~'\.\. · d í3 que se entregará en el domicilio del interesado, y que deberá 
~~ ~5W~-li~. i~1®nt rer los siguientes requisitos: _,í '<.::,..:::.;:. ~ 71 .1/'/o l. El nombre del promovente; 
:'r~~- -_:-"_;(:,. :O¡j_ CJ 11. El juzgador que mande practicar la diligencia; 

· --:;~.~ , 1.;. ·•"=.;_~ 111. El tipo de procedimiento y e l número de su expediente; 
'~":•o . ~ , ~ v IV. La transcripción completa o copia con firma ológrafa de la 
· -r solución que se debe notificar; 

V. La fecha y hora en que se entregue; 
VI. E l nombre de la persona a quien se entregue, y 
VIl. El nombre y cargo de la persona que practique la diligencia . 

La cédula también podrá entregarse a los parientes, empleados 
o domésticos del interesado o a cualquier otra persona que viva en el 
domicilio senalado, después de que el actuario se haya cerciorado de que 
ahl lo tiene la persona que deba ser notificada. En todo caso, el actuario 
deberá exponer en el acta que levante de la diligencia, los medios por los 
cuales se haya cerciorado de que ahl tiene su domicilio la persona buscada. 

Al acta que se levante de la diligencia deberá agregarse copia 
de la cédula, de ser posible con la firma de recibido de la persona a la que 
se haya entregado el original. 

Las partes podrán autorizar que se le realicen notificaciones de 
carácter personal por medio electrónico, a excepción del emplazamiento, 
proporcionando la dirección electrónica en la que deseen recibir tales 
notificaciones, lo que implicará la autorización expresa del solicitante en el 
sentido de que dichas notificaciones se tendrán por legalmente prácticas y 
surtirán todos sus efectos legales. 

Las cédulas que se transmitan por vla electrónica deberán 
cumplir con los requisitos previstos en este articulo. 

' La falta de emplazamiento o su verificación en forma contraria a las disposiciones aplicables, es la violación 
procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da ortgen a la omisión de las demás formalidades 
esenciales del juicio, esto es, Imposibilita al demandado para contestar la demanda y, por consiguiente, le Impide oponer las 
excepciones y defensas a su alcance; ademá.s, se le priva del derecho a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y 
excepciones y a oponerse a la recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la parte actora y, flnalmente, a rormular 
alegatos y ser notificado oportunamente del fallo que en e l proceso se dicte. La extrema gravedad de esta violación procesal 
ha permltldo la consagraCión del crtterto de que el emplazamiento es de orden público y que los jueces están obligados a 
Investigar de afielo si se efectuó o no y si, en caso afirmativo, se observaron las leyes de la materta. 
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Se agregará al expediente flsico, una impresión de la cédula 
respectiva, la cual será firmada por el notificador que la haya practicado y se 
le colocará el sello del juzgado respectivo. Además, el notificador hará 
constar en el expediente los datos que permitan identificar cada una de las 
notificaciones transmitidas por medio electrónico y que aseguren que fueron 
enviadas a sus destinatarios. 

La notificación por vla electrónica se tendrá por practicada y 
surtirá todos sus efectos legales al dla hábil siguiente de su reali.zación, con 
independencia de la fecha en que se consulte el medio respectivo. 

Articulo 134.- Emplazamiento. 
Cuando se trate del emplazamiento, el actuario, además de la 

cédula que se refiere el articulo anterior, entregará a la persona con quien 
entienda la diligencia, copia simple o fotostática de la demanda 
debidamente cotejada y sellada, más, en su caso, de los demás 
documentos exhibidos por el actor con su escrito inicial. 

Si después de que el actuario se hubiere cerciorado de que la 
persona por notificar vive en la casa y la persona con quien se entienda la ~ 
diligencia se negare a recibir el emplazamiento, éste se hará en el lugar ; :vr ~ . 
donde el demandado trabaje habitualmente o tenga el principal asiento de ,,.e:::\)'i:-'!;,0~,~0,~ 
sus negocios, sin necesidad de que el juzgador dicte una determinación / q_<::,"., .... ··~~,-2~·. ,;..-,/ 

~i/1 .. :.\-- . ro;: 
especial para tal fin. En este supuesto, el actuario deberá expresar en el ...... r::::f,;i1_·:~~;, ?;& "'?. 
acta los medios por los cuales se cercioró de que el lugar donde practicó la /2 ."lt}~~~\\i ~-
diligencia, es donde el demandado trabaja habitualmente o tiene el principal ";?,q; ~~~~.-\ -. .;J1Y ~e 
asiento de sus negocios. ...-~ • • c::.,c:;-c;¿:i.- · .. ,! <. 

El acta que se levante de la diligencia deberá ser firmada por ~fo-~~-['"~h·.13·~ 
quien la practique y por la persona con quien se entienda. Si esta última no ·<tlfci'"tt:'-~· / 
supiere o no pudiere firmar, lo hará a su ruego la persona que proponga, ~ 
pero deberá poner su huella digital. Si no quisiere firmar o presentar otra 
persona que lo haga a su ruego, firmarán dos testigos requeridos para tal fin 
por el actuario." • 

Bajo <;lichas premisas, tenemos qi.Je de la interpretación sistemática a los articulas 
131 , 133 y 134 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se 
desprende que el emplazamiento debe realizarse de manera personal a la demandada, de ahl que 
el funcionario que practique la notificación y el emplazamiento de la parte demandada debe realizar 
esas diligencias en los precisos términos que los referidos numerales establecen; es decir, entre 
otros puntos debe cerciorarse de que el domicilio en que practique la diligencia de emplazamiento 
sea el correcto de la persona a quien busca y de que ahl viva dicha persona y que de no 
encontrarse esta, se le hará la notificación por cédula, con los parientes, empleados o domésticos 
del interesado o cualquier otra persona que viva en el domicilio senalado; pues de no observarse 
esas formalidades, la diligencia resulta ilegal y violatoria de garantlas constitucionales. 

Requerimientos que a criterio de quien juzga no se cumplieron a cabalidad como se 
desprende de la diligencia de emplazamiento llevada a efecto en fecha seis de diciembre de dos 
mil veintitrés, por la actuaria judicial adscrita al Juzgado Sexto de Primera Instancia del Vigésimo 
Primer Distrito Judicial de Coatzacoalcos, Veracruz, y como consecuencia, la misma deviene 
defectuosa. 

Se afirma lo anterior ya que en el caso en estudio, del minucioso análisis realizado a la 
diligencia de notificación y emplazamiento efectuado por la actuaria judicial adscrita al Juzgado 
Sexto de Primera Instancia del Vigésimo Primer Distrito Judicial de Coatzacoalcos, Veracruz, se 
advierte que en la razón de notificación y emplazamiento, hace constar que se encuentra en el 
domicilio correcto de la demandada y que ahf vive está, mas no que ahf vive la persona con la que 
entendió la diligencia quien responde al nombre de Xarenl Flores Solis, por lo que, siendo el 
emplazamiento el presupuesto procesal de mayor relevancia en el juicio, cuya finalidad 
constitucional reviste en garantizar a los demandados el pleno ejercicio a la defensa, a fin que 
tenga conocimiento cierto y completo, no únicamente de las prestaciones que se le reclaman, sino 
de los documentos en los cuales el accionante sustenta su acción a fin de estar en posibilidad de 
ejercer plenamente su derecho a la defensa mediante actos jurfdicos como contestar la demanda, 
oponer las excepciones que considere pertinentes y, en su caso, aportar las pruebas que 
considere necesarias para su defensa. 

Por tal razón la actuaria judicial no satisfice las exigencias legales, de ahf que al tener 
el emplazamiento las anteriores inconsistencias, no pueden sostenerse jurldicamente la legalidad 
de los mismos. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia civil Vl.2o.C . J/31 9 , publicado en e l 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, Julio de 2010 Página 1777, Novena 
¡;poca, número de registro 164335, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, bajo el rubro: 
EMPLAZAMIENTO. ES ILEGAL SI EL FUNCIONARIO QUE LO PRACTICA NO ASIENTA EN EL 
ACTA RESPECTIVA EL CERCIORAMIENTO DE QUE EL DOMICILIO EN EL QUE SE 
CONSTITUYE ES EL SEÑALADO PARA TAL EFECTO, AS( COMO LOS MEDIOS DE QUE SE 
VALIÓ PARA ARRIBAR A ESA CONCLUSIÓN (CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES).2 

2 EMPLAZAMIENTO. ES ILEGAL SI EL FUNCIONARIO QUE LO PRACTICA NO ASIENTA EN EL ACTA RESPECTIVA EL 
CERCIORAMIENTO DE QUE EL DOMICIUO EN EL QUE SE CONSTITUYE ES EL SEÑALADO PARA TAL EFECTO, ASÍ COMO LOS 
MEDIOS DE QUE SE VAUÓ PARA ARRIBAR A ESA CONCLUSIÓN (CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). Los 
artículos 309, fracción 1, 310 y 311 del Código Federal de Procedimientos Civiles establecen las reglas y la prelación de actos 
a los que habrá de cel'llrse el runclonarto que practique el emplazamiento a juicio, y si bien es cierto que dichos preceptos no 
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Asl como la jurisprudenc ia XIX.1 o. J/ 1 O, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, Febrero de 2011 , Página 2044, Novena ~poca, 
número de registro 62858, emitida por los T ribunales Colegiados de Circuito, bajo e l rubro: 
EMPLAZAMIENTO A PERSONAS FISICAS. SI EN LA RAZÓN DEL ACTUARIO SÓLO SEÑALA 
QUE EL DOMICIL.IO DEL DEMANDADO ES CORRECTO POR ADVERTIRLO DE LAS 
NOMENCLATURAS DE LAS CALLES, NÚMERO, COLONIA Y CIUDAD, ELLO NO COLMA LAS 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, LO QUE CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS REGLAS QUE LO RJGEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS).3 

De ah l que el acta de emplazamiento realizado no cumpla con lo establec ido por la 
legislac ión, y por lo tanto se deba declarar su nulidad, pues genera incertidumbre a esta unidad 
jurisdiccional de la entrega de documentos y del conocimiento que la demandada haya tenido del 
presente ju icio y sus consecuencias jurld icas. lo que es la fina lidad p rincipal del emplazamiento. 

Ello, aunque e l actuario que practica e l emplazamiento tenga fe pública, pues esa fe 
no puede rebasar en manera alguna los extremos contradictorios que n iegan los principios de la 
lógica, pues para que la actuaria tenga esa fe pública debe de cumplir con los requisitos legales y 
formalidades esenciales de su labor. 

Bajo estos lineam ientos, esta autoridad declara nula la d iligencia de emplazamiento 
efectuada a la demandada Alma Rosa Perea Rodriguez, en nueve de d iciembre de dos mil 
ve intitrés, a l no reunir los requisitos establecidos por los artlculos 131 , 133 y 134 del Código de 

"t.RJU0rocedim ientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 
q_~~' '"'"', le~~ Lo anterior, con la única finalidad de no vulnerar el derecho fundamental de debido 
._.s''t;.i~!;.~'::Pr~· seguridad jurfd ica, consagrada en el articulo 17 de la co nstitución polftica de los Estados 
e~ 1' .~;: ,·l( l,J.qjdps exicanos, lo cual se traduce en una garantla para los gobernados, que impone la 
'l ~,,~·::;.~~~ · ¡r;¡el lilib l obligación a cargo de las autoridades para que, de m anera previa a l dictado de un acto 
~ <:~«-- -~~::- c;fefp~Q~ión, disminució n, menoscabo, o supresión definitiva de algún derecho del gobernado, se 
·-~·. ~11C;~eu:f!l~ con un~ serie d e formalidades esencia les , . necesarias . pa_ra . ofr la defens~ . de los 
~"~~~ .. ~~ é:fos, es dec1r, que los afectados tengan conoc1m1ento de la 1n1C1ac1ón del proced1m 1ento, la 
' DooE ión que habrá de ser objeto de debate y de las consec uenc ias que se p roduc irán con e l 

esultado d e d icho trámite. 
Como consecuencia, se declara nu lo todo lo actuado a partir de la diligenc ia de 

emplazamiento celebrada en nueve de diciembre de dos m il veintitrés, por tanto, se ordena la 
reposición del proced im iento para que se lleve a cabo el em plazam iento a la demandada Alma 
Rosa Perea Rodriguez , en términos de los autos de fecha once de agosto de dos m il veintitrés y 
d iez de marzo de dos mil ve intidós, en el que se cumplan las formalidades de ley, en el domic ilio 
ampliamente conocido en esta ciudad. 

Sirve de apoyo a lo anterior a islada, emitida por la Sala Auxiliar, publicada en 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo CXV , Pág. 264, Quinta ~poca, 385577, bajo el rubro: 
EMPLAZAMIENTO, VICIOS DEL (LEGISLACION DEL ESTADO DE DURANGO). 4 y la 
jurisprudenc ia 1a./J . 74/99, publicada en e l Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo X , Noviembre de 1999, Página 209, Novena ~poca, número de registro 192969, em itida por 
la Primera Sala, bajo el rubro: EMPLAZAMIENTO. LA INOBSERVANCIA DE LAS 
FORMALIDADES A QUE SE ENCUENTRA SUJETO, PRODUCE SU NULIDAD TOTAL5 

disponen expresamente que aquél deba cerciorarse de q ue el domicilio en el que se constituyó es el designado por el actor 
para tal efecto, pues en ellos sólo se prevé que " las notlficadones personales se harán al Interesado .•• en la casa designada 
... "; también lo es que la expr esión "casa designada" ,. que se repite en los dos últi mos numerales mendonados, 
lmpUcltamente Impone la obligación de ef ectuar el refendo cercloramlento, en tanto lo acota como un presupuesto lógico· 
jurldtco Indispensable. Máxime que el correcto cumplimiento de la obligación de que d icho funclonano se constituya en el 
domicilio seí'lalado en autos, se encuentr-a lógica y jurldicamente tmpilclto en la finalidad del emplazamiento, pues su 
omisión o Incorrecta verificación es la violación procesal de mayor m agnitud y carácter más grave, en tanto ortglna la 
omisión de las demás rormalidades esendales del procedimiento. Por tanto, el funcionario que realice el emplazamiento 
t iene la obligación de asentar en el acta respectiva el cerctoramlento de que el domicilio en que se constituyó efectivamente 
fue el seí'lalado para ese nn, asl como los medios de que se va lló para arrtbar a esa conclusión pues, de lo contrano, el 
llamamiento a juicio es Ilegal y, por ende, vlolatorlo de garantías. 
1 EMPLAZAMIENTO A PERSONAS FÍSICAS. SI EN LA RAZÓN OEL ACTUARIO SÓLO SEÑALA QUE EL DOMICIUO DEL 
OEMANDADO ES CORRECTO POR ADVERTIRLO D E LAS NOMENCLAIURAS DE LAS CALLES, NÚMERO, COLONIA Y CIUDAD, 
ELLO NO COLMA LAS FORMAUDADES ES ENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, LO QUE CONSTITUYE U NA VIOLACIÓN A LAS 
REGLAS QUE LO RIGEN (LEGISLACIÓN D EL ESTADO DE TAMAUUPAS). El artículo 67, fracdón Ul, del Código de 
Procedimientos Ovlles para e l Estado ordena que el emplazamiento a las personas físicas se realice en el domicilio seí'lalado 
por la parte que lo pide, el cual d ebe corresponder con el lugar en donde habita el demandado; por tanto, el actuarto, al 
realizarlo debe cerciorarse de que queden sat isfechas esas ctrcunstanclas y asentarlo en el acta relativa. En esas 
condldones, si en la razón del actuarto no se seí'\ala que en el domicilio en el que se constituyó para practicar el 
emplazamiento habita el demandado y, en cambio, sólo refiere que se cercioró de que era correcto por asf advertirlo de las 
nomendaturas de las calles, número, colonia y ciudad correspondientes, con estas expresiones no se colman las 
formalidades esenciales del procedimiento, dado que esa Información no brtnda la seguridad de que ese domicilio sea el 
lugar donde habita el demandado. Consecuentemente, esa Irregularidad constituye una violación a las reglas que ngen e l 
procedimiento de dicha diligencia. 
• EMPLAZAMI ENTO, VICIOS DEL (LEGISLACION DEL ESTADO DE DURANGO). Entraí'lando el emplazamiento una formalidad 
esendal en los juicios, que salvaguarda, con la audiencia de las partes, una garantla constitucional, y constituyendo, por su 
finalidad, un acto solemne, esencial de la audiencia de la parte demandada, es Indudable q ue el mismo, para su entera 
va lidez, no debe encontrarse rodeado de circunstancias que lo hagan sospechoso en perjuicio del propio demandado, y si, el 
acta de emplazamiento carece de la nrma del actuano y de algunos de los Interesados y asistentes a la diligencia, según 
constancia notar1al exhibida al efecto, aunque las firmas omitidas se pongan con posterioridad y en esta forma se Intente 
regulanzar los vicios del emplazamiento éste es nulo para los efectos legales y si, pedida por el agraviado la nulidad, no se 
concede, procede el amparo de la Justicia de la Unión. 
5 E.MPLAZAMIENTO. LA I NOBSERVANCIA DE LAS FORMAUDADES A QUE SE ENCUENTRA SUJETO, PRODUCE SU NUUDAD 
TOTAL. El emplazamiento entr-alla u na formalidad esencial de los juicios que salvaguarda, con la audiencia de las partes, la 
garanda del articulo 14 constitucional; por tanto, tratándose de un acto formal, debe cumplirse estrictamente con los 
requisitos establecidos por la ley de la mater1a, por consiguiente, en el caso de que se tr-ate de vartos demandados con un 
mismo domlclllo y la diligencia se efectúa por separado con cada uno de ellos y se elaboran actas distintas o por separado, 
si en éstas se advierte que tal cltadón se practicó a la mtsma hora y el mismo dla, es Ilega l dado que se trata de un vldo en 
d icho emplazamiento considerándose como la violación procesal de mayor magnitud que transgrede la garantla de 
audiencia, Independientemente de la fe pública de que goza el actuarto, dlllgenclarlo o notlficador que llevó a cabo dicha 
dlllgencla, Y<l que la fe pública del funcionario que la practicó no desvanece el vicio que cont iene ese acto procedimental. 
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Tercero. Requiérase a la parte actora para que exhiba un juego de copias para e l ' 
traslado de la referida demandada. 

Cuarto. En cuanto a lo que solicita la apoderada legal de la parte actora, en su escrito 
de cuenta, respecto de que se declare la rebeldla de la demandada Alma Rosa Perea Rodriguez, 
es de declrsele que deberá estarse a los determinado en los puntos que anteceden. 

Quinto. Como lo solicita la ocursante, en su escrito que se provee, y considerando 
que no obstante la búsqueda exhaustiva de la parte demandada, en los domicilios indicados por 
las diversas instituciones requeridas para ello, no fue posible su localización, según constancias 
actuariales que obran en autos, se declara que el demandado Victor Solano Rfos, son de 
domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los articulas 131 fracción 111, y 139 fracción 11, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarlo a juicio por medio de edictos, los 
que se publicarán por tres veces de tres en tres dlas, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
periódico de los de mayor circulación, en dfas hábiles, debiéndose insertar en el mismo el auto de 
inicio de fecha diez de marzo de dos mil veintidós y el presente proveido. 

Haciéndole saber al citado demandado, que cuenta con el término de treinta dias 
héiblles siguientes a la última publicación ordenada, para que se presenten ante este Juzgado a 
recoger el traslado (demanda y anexos), y que tiene el término de cinco dias héiblles siguientes 
de aquel a que venza el término concedido para recoger el traslado, para que de contestación a la 
demanda, apercibido que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por 
contestado la demanda en sentido negativo. 

Asimismo, se les requiere para que al momento de dar contestación a la demanda 
seflale domicilio y persona en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones. aun las de carácter personal, le surtirán efectos por 
lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, conforme a los articulas 136 y 229 del Código de 
Procedimientos Civi les en vigor. 

De igual manera, se le requiere para que en el plazo de tres dlas héiblles, siguientes 
al en que surta sus efectos la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la responsabilidad 
de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el 
actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

Es de precisar, que la expresión "de tres en tres dias" debe interpretarse en el 
sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dfas hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer dfa hábil siguiente. Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: 
"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS 
HÁBILES, CONFORME A L ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera 
Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 
2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J . 19/2008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en dla inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado 
únicamente publica los dlas miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el articulo 
115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se habilita los dfas y 
horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y fi rma Ernesto Zetina Govea, Juez segundo civil de Primera 

Instancia del sexto Distrito Judicial con sede en Cárdenas, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Mariela Crlstell Cruz Hernéindez, que autoriza, certifica y da fe. 

Para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios 

de mayor circulación que se editan en esta capital, por tres veces de tres 

en tres días, expido el presente edicto a los doce días del mes de abril 

del año dos mil veinticuatro. ~R Juu " . ~\)~ ~~~,.,, , te~~ 
!. ~ .:-"" ~· '•, '<?' 1 ,§ ~4~~.~~ ... -:-<' ·~ 

~ -¿;lio.f!JJ ..,~~· ~~ ~ 
..; )~~~JW·~ '\ '=-

SEC~~ICIAL ~2 ~~-:,!.'i:; ... ·~,, _.,;0 . 
~-- ~~· -sc::q.:.:;(..··iS~ 

LICDA. MARIELA CRIST UZ HEÍ~~~ 
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4. Se requiere al promovente. 
Se requiere a la promovente Mariana de la Cruz Valencia, para que, 

dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados al día s iguiente en que 
surta efectos la notificación de este auto exh iba dos juegos del escrito de 
demanda y sus anexos, así como una copia del contrato privado de donación 
de los derechos de posesión, esto para estar en condiciones de notificar a l 
Fiscal del Ministerio Público Adscr ito, Registrador Público de la 
Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y los 
colindantes Eligio Pérez Suárez y Rodrigo Bur elo Pérez. 

Reservándose la notificación de estos, hasta en tanto se dé cumplimento 
a l requerimiento antes hecho. 

5. Publicación de edictos. 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado y otro de m ayor circulación en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por tres veces, de tres en tres d ías, haciéndole saber al público en 
general aue s i a lguna persona tjene interés en el iuicio deberá comoarecer 
ante este Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS. contados 
a partir de la últ1ma publicacjón que se exhiba. 

6 . Fijación de avisos. 
Gírese a tento oficio a las siguientes autoridades : Fiscal del 

Minjsterio Público Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este 
Municipio, Juez Primero y segundo Civil de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial, Director de Seguridad Pública de esta Ciudad, Oficial 
01 d e l Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, Mercado Público 
Municipal, para que ordenen a quien corresponda fijen los avisos e informen a 
est e Juzgado e l cumpl imiento de este mandato, así como el aviso que deberá 
fijar la Actuaria Judicial en e l predio mot!vo de las presentes diligencias, 
conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civi les en vigor. 

De igual forma se reserva de señalar fecha para e l desahogo de las 
testimoniales que ofrece e l p romovente. 

7. Oficio al H. Ayuntamiento Constitucional. 
Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 

de esta Ciudad, para que e n e l término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a 
partir d e l día s iguiente a l que reciba el oficio, informe a este Juzgado, si e l 
predio objeto de estas d iligencias forma parte o no del fundo legal de dicha 
municipalidad y para que proceda a fijar avisos en los lugares públicos más 
concu rridos en los tableros destinados a l e fecto de esa dependencia, mismo 
que a continuación se describe: predio urbano ubicado en la Ranchería León 
Zarate, 1ra. Sección del mun icipio de Comalcalco , T a basco, con una 
superficie de 860.00 m2, localizado con las siguientes medidas y 
colindancias: 

• Al Noreste: 50.78 metros con camino de acceso 
• Al Sureste: 20. 00 metros, con propiedad de Eligio Pérez Suárez. 
• Al Suroeste: 42.90metros, con propiedad de Rodrigo Burelo 

Pérez. 
• Al Noroeste: 17.00 metros, con Carretera Villa Aldama, 

Comalcalco, Tabasco, Centro. 
S . Publicación de Datos Personales. 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en e l artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley 
de T ransparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les asiste el d erecho para oponerse a la publicación 
d e sus datos personales, cuando se presente una solic itud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o a las p ruebas y demás constancias que obren en 
el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el s istema adoptado; además de que, aún en e l caso de que 
no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprim irán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que e l 
derecho humano de acceso a la información comprende solicítar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 
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de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

9. SCEJEN. 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 

Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y 
Notificaciones " SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a 
Internet podrán consultar en el sitio web:www.tsi-tabasco.qob.mx. todas las 
resoluciones que se emitan en e l expediente, si así lo autorizan expresamente, 
en e l propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, notificárseles de 
todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, a l ingresar a la 
p latafor ma digital. 

Por lo que, s i es su deseo deberán de realizar su registro ante e l 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN" en la página: htto://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. y una vez que se 
encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado 
par a que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 
electrón ico, de conformidad con e l artículo 136 del Código de 
Pr ocedim ientos Civi les en vigor. 

10. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 

hacer saber a est a autoridad dentro del término de tres días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, 
bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en 
esta causa pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla a lgún 
id ioma no mayoritario, o padec:e alguna incapacidad que les dificu lte 
desarrollar por sí m ismos sus derechos susta ntivos o procesales, a fin de que 
esta autoridad j udicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio. 

11. Domicilio procesal y nombramiento de abogado patrono. 
La parte actora Mariana de la Cruz Valencia, señala como domicilio 

para o ír y recibir c itas y notificaciones, e l ubicado en calle Guillermo Prieto, 
número 33, colonia San Silverio de esta ciudad de Comalcalco, 
Tabasco, asimismo proporciona los números telefónicos 993-571-55- 39 y 
312-381-24-51, y correo electrónico direcciongeneral@mosul.mx; 
autorización que se le t iene por hecha p ara t o dos los e fectos legales a que 
haya lugar, lo anterior de conformidad con e l numeral 131 fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, autorizando para tales 
efectos a la licenciada Mar ía Guadalupe Arévalo Córdova, así como a los 
pasantes de d erecho Jordi de la cruz Sánchez, Gabriela Michelle Martínez 
de la Cruz, Teresita de Jesús García García, y María Guadalupe Gómez 
Rosas, lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. Asimismo nombra como sus abogada patrono 
a la profesionista ante mencionada designación que surtirá sus efectos siempre 
y cua ndo d icha profesionista, tenga registrada su cédula profesiona l en los 
r egistros con que cuenta este Juzgado, en términos del numeral 85 del 
Ordenamiento legal antes invocado. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento al actuario j udicial 
que, a l momento de realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la 
haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. 
A la par, deberá de levantar acta pormenorizada e n el que haga constar , la 
hora y fecha del envío de la notificación, para que, estas sean agregadas a los 
autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

12. Se ordena guardar documentos. 
Como lo solicitan la p romovente y con la finalidad de que no se 

costure , n i se fo lie y rubrique la copia certificada de contrato priv ado de 
donación de los derechos de posesión , que presenta como anexo de la 
demanda inicial, previo su cotejo correspondiente, se ordena guardar en la 
caja de seguridad el mismo, quedando en su lugar copias simples. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma e l Doctor en Derecho FRANCISCO 

JAVIER RODRÍGUEZ CORTÉS, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del 
Quinto Distrito Judicia l de Comalcalco, Tabasco, México, ante la Secretaria 
Judicia l Ucenciada DAUA MARISA RAMÍREZ AQUINO, con q uien legalmente 
actúa, certifica y da fe .... " AL CALCE DOS FIRMAS :lLEGIBLES. RÚBRICAS. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
ENjfiDA~-:21.~$) EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 
JUNI~E~·- .~N~~_DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE 
COM ' C€Al:CO TABJXSCO. l. ¿. 1 . .,.,~ '\ 

·'""· : ~ 
~ ~~ ~~~.. -'r.~~ ~ 

~~. ;:ñst ~,~,:,. -:· ,·-.. :"';2\1 J!!o SECRET Rl 
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Do DOC A. DALI 

L'Dmra. 
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AL PÚBUCO EN GENERAL 

En el expediente número 120/2024 relativo al juicio 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN AD 

PERPETUAM REI MEMORIAN promovido por ROBERTO SUAREZ 

IZQUIERDO, en trece d e marzo de d os mil veinticuatro, s e d ict ó un 

auto de inicio copiado a la letra se le e: 

·...JUZGADO CUARTO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
VIL.l.AHERMOSA. CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A TRECE DE MARZO DE DOS MIL VEJNnCUATRO. 

VISTO. La cuenta secretaria/ que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ROBERTO SUAREZ IZQUIERDO, =n el escrita de demanda y 

anexas detallados en la cuenta secretaria/, =n el que pretende promalf6r juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, a efectos de acredffar el derecha de propiedad 
re5P6cta de u n predio rustico ubicado en la Rancheria Plátano y Cacao Tercera Sección municipio e1e Centro Tabasco· =n 
una superficie de 00-02-25 h as (cero hectáreas, dos áreas lf6inticin= centiáreas); =n las siguientes medidas y 
=lindancias: al NORTE en 15.00 metros =n CARRETARA LA ISLA, al SUR en 15.00 metros =n JUAN MURILLO 
LANDERO. al ESTE en 15.00 metros =n CAMINO VECINAL y al OESTE en 15.00 metros =n JOSE FRANCISCO FRIAS 
GARC{A (finado), asimiSmo manifiesta la promalf6n te que la posesión del referido inmueble lo adquirió mediante un 
CONVEN IO D E COMPRA VENTA PRIVAD O y por lo tanto no es inscribible =ma propiedad sino =mo derecho de posesión 
y por eso no e :>M en =ndiciones de deducir la acción que le =ncede el articulo 949 del Código CNil en vigor en el Estado. 

SEGUNDO. Con fundamenta en los articulas 877. 8 78, 879, 881,8 85, 890, 900, 901, 902, 9 03 , 905, 906, 907, 
924 , 936, 938, 939.940, 949, 9 50, 959, 1295 fraoción 1 y X . 1303, 13 04 fracci6n 11, 1308, 13 18, 1319, 1320. 1321, 1322 y 
demás relativos del Código c;vu, relacionados =n los articulas 1". 2, 24 fracción 11, 28 fracción VIII, 204. 206. 211. 291. 710. 
711, 7 19, 755 del Código de P rocedimien tos CNiles am bos en vigor e n el Estado, se da en trada a la INFORMACION, en la 
via y fonna propuesta, por =nsiguiente fórmese expediente, inscribase en el Libro de Gobierno baja el número que le 
=rresponda y =n atenta oficio dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Como lo establece e l articu lo 1318 del Código Civil en vigor en el E stado, se ordena dar vista al 
Agente del Minis terio Público Adscrito y a/ Director General del Registrador Público de /a Propiedad y del Comercio 
d e esta Ciudad; as/ como a los colindantes del predio descrita por el actor en su demanda inicial, los ciudadanas JY.!Y!l 
MURILLO LANDERO y JOSE FRANCISCO FRIAS GARCIA fFINADOI QUIEN PUEDE SER NOnFICADO A TRA VES DE 
SU ESPOSA =n domicífio en Rancheria Corregidora Qu inta Sección y e l segundo en Rancherfa Plátano y Cecao Tercera 
Secci6n, ambos del Municipio de Cen tro, Tabas=; haciéndoles saber la RADICACIÓN de la presente diligencia, para que 
dentro del término de tTes d las h ábiles =ntados a partir del dfa siguiente en q ue se s urta efectos la notif'ICBción del 
presen te proveido, m anif'resten lo que a sus derechos =nvengan. De igual m anera para que seí'la/en domicilio para afr y 
recibir citas y natffrcaciones en este m unicipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notif'ICaciones aún 
las de carácter personal le surtirán s us efectos por l a listas fijadas en los tableros de aviso de este H . Juzgada, lo anterior 
de =nformidad = n lo prevista en e l numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

CUARTO. Ahora bien, se le requiere a la parte promovente, para q ue dentro del término de diez d /as h ábiles, 
=ntados a partir del siguiente en q ue reciba la presen te notificación; exhiba fa constancia expedida por la af'ICina de 
Cetastro; de que el bien inmueble motivo de este j uicio, no forma de otro bien de dueí'lo cierto, con fundamento en el 
a rticulo 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Lo anterior en razón, que la constancia de búsqueda Cetastral q ue exhibe, seí'lala q ue en la base de datas 
alfanumérica, as/ =mo archNos físicos y digffales. no se en=ntró información alguna a nombre de ROBERTO SUAREZ 
IZQUIE RDO; no obstante que la búsqueda no· 'debe de ser a nombre de persona -alguna, si no del bien inmueble motivo del 
j uicio. 

QUINTO. Al reSPBCto y conforme lo dispone e l alflculo 1318, tercer párrafo del Código CM/, en relación con el 
numeral 139 de la L ey Adjewa Civil, ambos ordenam ientos vigentes en el Estado. dese amplia publicidad por medio de 
edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DfAS, =nsecutNamente, que se p ublicarán en el P eriódico Oficial d el 
Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación de los que se edi tan en la capi tal del Estado. respectivamente: 
lo anterior. = n la finalidad de que quién se crea con derechas sobre los predios menciohados con anterioridad comoarezca 
a este Juzaado a hacer vafer sus c!erechos' asimismo, ffj ense los avisos en los lugares públfcos de costumbre =mo 
son: Juzgado de Primero CNil, Segundo Civil, Tercero Civil, Quinto Civil, P rimero Familiar, Segundo Familiar. Tercero 
Familiar, Cuarta Familiar de Primera Instancia del Primero D istrito Judicial de esta C iudad, Juzgado de Oralidad Mercantil. 
Registrador P úblico de la Propiedad y del Comercio, Secretaria de Planeación y F in anzas, Dirección de Seguridad y 
Protacción Ciudadana, Fiscalfa General del Estado, H . Ayuntamiento Conslffucional del M unicipio de Centro, Tabas=, en el 
lugar de la ubicación del predio de referencia, as/ como en la puerta que de acceso a este Juzgado, los dos últimas deberá 
la actuaria judicial, l evantar constancia sobre /a fijación de los llvlsos: agregados q ue sean las periódicos. 

SEXTO. En cuanta a la prueba testimonial q ue ofrece los promoventes, d/gase/e que la misma se reserva para 
ser acordada en su momento procesal oportuno. 

SÉPnMO. Asf también, con fundamento en los articulas 24 1 y 264 del Código de procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado, g/rese atenta oficio =n trascripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL DE ESTE 
MUNICIPIO; a la DELEGACIÓN AGRARIA EN EL ESTADO, CON ATENCIÓN AL JEFE DE TERRENOS NACIONALES; 
al GERENTE ESTATAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA); y a la DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilios ampliamente =nacidos 
en esta C iudad, para los efectos de que INfORMEN a este Juzgado a la brevedad posible. si el predio rustico ubicado en 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asr lo proveyó manda y firma la Doctora en Derecho ROSA 

LENNY VILLEGAS P~REZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de 
Jalpa de Méndcz, Tabasco, por y ante el Secretario de acuerdos 
licenciado EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, con quien actúa, certifica y da 
fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS TRECE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 
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AL SUROESTE: en (18.25) dieciocho metros veinticinco centímetros con JOSEFA HERNANDEZ 
LO PEZ y ('33.25) treinta y tres- metros -veinticinco .centfmettos corL NEFTALY !AZARO y _A~TQNIA 
LEYVA MONTIEL. 

SEGUNDO.- De conformidad con los articulas 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 
939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código. Civil, en relación con los numerales 16, 
28 fracción III, 204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y col'l los artículos 53 Fracción IV y 57 
Fracción VI, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta¡ en consecuencia, fórmese expediente, 
regfstrese en el libro de gobierno bajo el número 222/2024, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad, mediante atento oficio número 1128. 

TERCERO.- Con las coplas simples de la dema.nda hágasele saber las pretensiones del 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al R-egistrador Público 
de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, LEONARDO 
OLMEDO CRUZ y GARCIELA PELAEZ DlAZ, JOSEFA HERNANDEZ LOPEZ y ANtONIA LEYVA 
MONTIEL1 y al Director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en la ciudad y municipio de Cárdel'las, Tabasco. Así para que los antes citados; dentro del 
térmiho de cinco dfas hábiles contados a partir deldfa slgyjente al en gue. sean .legalmente notificados 
del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan; de Igual manera, se les hace 
saber a los tnlsmos que deberán señalar dotnicllio en .esta localidad (La venta. Hulmanguillo, 
Tabasco), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos. Civiles en vigor. 

CUARTO. Ahora bien, y por lo anterior re·quiérase a los denunciantes de este asunto, para 
que proporcionen el domicilio de los colindantes antes mencionados, para efectos de notificar a los 
antes mencionados. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código 
Civil, en relación con el numeral 139 fracción Ili del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco al Ola'' a elección de la promovente, por tres veces de tres en tres días, 
quedando dicha publicidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta Localidad, corno son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central Camionera), Delegación de 
Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito 
a éste Juzgado, Receptoria de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación Municipal, y 
en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, en consecuencia·, gírense los oficios 
correspondientes a los antes mencionados, para que fijen los avisos ordenados y · en el término de 
tres días contados a partir de que reciba el oficio, Informen a éste juzgado su cumplimiento. 

SEXTO. Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del Estado, .se-­
encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo ·dlspuesto·por los numerales 143 y 
144 del Código de Proceder eri la materia en v!P.or, se ordena girar atento exhorto con los insertos 
necesarios. al Juez Civil en turno de la C:judcm'· ·de Cárdenas. Tabasco. para que en auxilio y 
colaboración con las. labores de este Juzgado, ordene a qulerrcd"rresponda notifique el .presente auto 
al Reglstrádor Público del Estado, con domicilio ampliamehlé conocido en la ciudad de Cárdenas. 
Tabasco. _ .M"...- · 

SEPTO;- De igual- · maheFa~---hágasele saber al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Hulmangulllo, Tabasco, sobre las pretensiones de l.os 
denunciante, de'llnmueble ubicado en calle 5 Lindo Tabasco sin número esquina calle Frontera de Villa 
Benito Juárez, Cárdenas, Tabasco, con una superficie constante de 1,164.80 metros. cuadrados (Mil 
ci.ento sesenta y cuatro punto ochenta metro cuadrados), localizado con las siguientes medidas y 
colindanclas: AL NOROESTE: en (23.44) veintitrés metros cuarenta y cuatro centlmetros con 
LEONARDO OLMEDO CRUZ y GARCIELA PELAEZ DIAZ; AL NORESTE: en (52.40) cincuenta y dos 
metros cuarenta centrmetros con CALLE 5 UNDO TABASCO; AL SURESTE: en (21.70) veintiún 
metros setenta centlmetros con CALLE FRONTERA¡ y AL SUROESTE: en (18.25) dieciocho metros 
velntlclnce! centlrnetros con JOSEFA HERNANDEZ LOPEZ y (33.25) treinta y tres metros velntlclnco 
centfmetros co.n NEFTALY LAZARO y ANTONIA LEYVA MONTIEL. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dfgasele que 
se reservan para ser tomad.as en cuenta en su momento procesal oportuno. 

NOVENO. Dese la intervención correspondiente .al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 
éste juzgado. 

OECIMO. Téngasele señalando domicilio para citas y notificaciones, mediante llamadas 
telefónicas y mensajeda vía WhatsApp el número telefónico 9933406416, a.utorfzando para tales 
efectos a las licenciadas ADRIANA HERNANDEZ ULLOA, MARIA ELENA LARA CRUZ, María Ángela Cruz 
Castellanos, Sabino Cruz Castellanos y Jorge Luis Hernández de la Cruz. 



11 DE SEPTIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 65 

Designado como abogado Patrono al Licenciado JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, 
designación que se le t iene por reconocida por tener su cedula Profesional inscrita en los libros que 
se llevan en este juzgado para tales efectos de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 
proceder en la materia. 

DECIM O PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el 
pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en 
dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

NOTIFÍQU ESE P ERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana MAESTRA EN DERECHO VIRGINIA SANCHEZ 

NAVARRETE, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con sede en la 
Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretario de Acuerdos ciudadano licenciado ASUNCION 
JIMENEZ CAST RO, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR. ES POR S I ALGUNA PERS ONA TIENE I NTERÉS EN EL MISMO. 
COMPAREZCA A ESTE JUZGADO. A MANIFESTAR LO QUE A SUS DERECHOS CONVI NIERE . 

. ~ - .. 
Y POR VÍ A DE 'NOTI FIC:A(:IÓN Y PARA PUBLICACI ÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN 

EL ESTADO, AS( COMf_) . E"V~OS DIARI OS DE MAYOR CIRCULACI ÓN QUE SE ED~TAN EN LA 
CIUDAD DE VI LLAHERMQSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES Ol AS EXPIDO 
EL PRESENTE EDICT0 1A. t:,~,S OCHO Ol AS DEL MES DE AGOSTO DE OS MIL VEINTICUATRO, 
EN CIUDAD ~A YENJ A, HUI MANGUILLO, TABASCO. 

~ ' ' '., \ :t)··' '\ . ~ ~ . ~ 
: €RET~-gu~~~~~~~l 

•. ··· .. •. ... 
\ ' 

' · .,_. 1 
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